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PARIDAD DE GÉNERO. DEBE CUMPLIRSE EN LA POSTULACIÓN 
DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN.- De la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 4º y 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, párrafo 4; 24, párrafo 1, inciso r); 37, párrafo 1, 
inciso e); 51, párrafo 1, inciso a), fracción V, y 73, párrafo 1, inciso b), 
de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 23 y 24, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y 4, 5, 13 y 14, de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer, se deriva que el principio de paridad de 
género previsto desde el ámbito constitucional y convencional, debe 
ser garantizado en la postulación de candidaturas a cargos de 
dirección partidista, al constituir los partidos políticos entidades 
cruciales para la participación política de las mujeres, en tanto que son 
una de las alternativas que hacen posible el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio del poder público, de ahí la exigencia de materializar su 
inclusión en los órganos de representación partidaria. Lo anterior, 
porque su fomento resulta determinante para establecer condiciones 
de competencia paritaria, lo cual se erige como un presupuesto 
imprescindible para lograr la igualdad sustantiva en el ejercicio del 
poder público, en la toma de decisiones, en los mecanismos de 
participación y representación social y política, desde el interior de los 
órganos partidarios. 
 
Quinta Época:  
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-64/2015.—Recurrente: Blanca 
Patricia Gándara Pech.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00064-2015.htm


Federal.—20 de mayo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Jorge Emilio Sánchez 
Cordero Grossmann.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo 
de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 
 
Pendiente de publicación. 
 


